
INSTITUTO DE DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA INDER-VALLEDUPAR

Nit. 824.000.554-8

DEBE A:

YURANIS DEL CARMEN ARRIETA MARTINEZ

Identificada con cedula de ciudadanía N° 1.102.804.047 de

Valledupar(Cesar)

Dirección: Carrera 27 MZ D CASA 11 A

Teléfono: 3016861873

La suma de $2.570.000.00

Son: DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE.

Por concepto de:

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO MONITOR SENIOR DEL

PROGRAMA MUNICIPAL DE HABITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE, DEL PROYECTO DE

NOMINADO IMPLEMENTACIÒN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDAD FISICA EN EL MUNICIPIO DE

VALLEDUPAR DEL INSTITUTO DE DEPORTE, RECREACIÒN Y ACTIVIDAD FISICA INDER -

VALLEDUPAR

Del periodo comprendido del veinte (20) de Noviembre al primero (19) de Diciembre de

2025.

Dada en Valledupar - Cesar, a los cuatro (20) días del mes de Diciembre de 2025.

Jenpiete
YURANIS DEL CARMEN ARRIETA MARTINEZ

Contratista

So
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Certificación
Bancaria

Miércoles, 30 de julio de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que YURANIS DEL CARMEN ARRIETA MARTINEZ

identificado(a) con CC 1102804047, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con

el Banco los siguientes productos:

Producto No. Producto
Fecha Apertura
aaaa-mm-dd Estado Saldo

Cuenta Ahorros / A la mano 02004220504 2019-11-26 ACTIVO

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:dad de esta informacion, puede comunicarse con la
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00-Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88-Cali - Local: (57-2) 554 05 0S
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717- Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.

affu Co
Catalina Cortés Uribe.

Gerente Servicios Contact Center & BPO.

Bancolombia

Bancolombia nunca solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico. En caso de recibir alguno,

repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia.com.co



INFORME MENSUAL DE EJECUCION DE ACTIVIDADES No. 06

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 103 DE 2025

CONTRATISTA: YURANIS DEL CARMEN ARRIETA MARTINEZ

PERIODO DE EIECUCIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 A 19 DE DICIEMBRE 2025

Valledupar, 20 de diciembre 2025

Licenciado

JEIDER ELIECER MARTIEZ

Promotor de Deportes INDER VALLEDUPAR- (Supervisor)

YURANIS DEL CARMEN ARRIETA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°

1102804047 de Sincelejo, en mi calidad de Contratista del Instituto De Deporte, Recreación Y

Actividad Física INDER-Valledupar-, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la

referencia, por la presente y con el respeto que me asiste, me permito presentar el informe de

actividades realizadas durante el periodo, teniendo en cuenta lo que sigue:

Tipo de proceso: Contratación Directa

Tipo de contrato

Contrato N° 103 de 2025

Objeto:

Contratista:

Identificación:

Valor del

contrato:

Forma de pago:

Plazo:

Lugar de

Ejecución:
Fecha de inicio:

Fecha de

terminación:

Supervisor

N°de proceso: CD-096-2025

Contrato de Prestación de Servicios profesionales

Fecha: 20 JUNIO DE 2025

"PRESTACION DE SERVICIOS COMO MONITOR SENIOR DEL PROGRAMA

MUNICIPAL DE HABITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE

"HEVS

VALLEDUPAR”, LIDERADA POR EL INSTITUTO DE DEPORTE, RECREACIÒN

Y ACTIVIDAD FISICA " INDER VALLEDUPAR

YURANIS DEL CARMEN ARRIETA MARTINEZ

Cédula de Ciudadanía N° 1.102.804.047de VALLEDUPAR

QUINCE MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/C ($15.420.000),MERCANTЕ.

El instituto pagará el valor del contrato de la siguiente forma: seis (6) pagos por mensualidades

cumplidas por valor de dos millones quinientos setenta mil de pesos m/c ($2.570.000.00)

dichos valores serán cancelados previa presentación de la cuenta de cobro correspondiente,

acompañado del informe de actividades desarrolladas durante el periodo y el informe de

supervisión que certifica el cumplimiento por parte del supervisor del contrato; a esta deberá

adjuntarse, el soporte del pago de aportes al sistema de seguridad social integral del mes que

corresponda. parágrafo: el supervisor del contrato establecerá en el acta de inicio la

programación de pagos teniendo en cuenta lo anterior. en todo caso, cada pago debe estar

precedido de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor y

verificación por parte del mismo en lo que refiere al cumplimiento del pago de aportes al

sistema general de seguridad social integral, la presentación de la cuenta de cobro y el informe de

actividades correspondientes.

El plazo de ejecución será de SEIS (06) MESES, en todo caso sin

exceder el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, previo

Cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

Las actividades objeto del contrato se ejecutarán en el M/pio de Valledupar-
Cesar

20 DE JUNIO DEL 2025

19 DE DICIEMBRE DE 2025

PROMOTOR DE DEPORTES, JEIDER ELIECER MARTINEZ

Conforme a lo anterior, me permito realizar la descripción de las actividades desarrolladas en el

periodo de ejecución del 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 A 19 DE DICIEMBRE DE 2025, de acuerdo a

las obligaciones específicas estipuladas en la minuta contractual. Jro
m



OBLIGACION ESPECIFICA 1

Conformar como mínimo cuatro (4) grupos de actividad física (dos (2) grupos deben estar
integrados como mínimo por 50 personas y los otros dos (2) grupos con un mínimo de 30

personas), con una frecuencia de tres (3) veces a la semana cada grupo y una duración de

una (1) hora que beneficie a todo el curso. Nota: uno de los grupos debe estar conformado,

la mitad más uno, dentro del rango de edad de Infancia (6-11 años) y Adolescencia (12-17

años) los cuales estén dentro de las características establecidas para el ámbito comunitario

(accesible para toda la comunidad). Las sesiones deben realizarse a través de la actividad

física dirigida musicalizada en los diferentes enfoques y tipos de sesión buscando el
desarrollo armónico de las cualidades físicas de acuerdo con los lineamientos establecidos

por el GIT de Actividad Física

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1. GRUPOS REGULARES

DEL 20 NOVIEMBRE AL 19 DE DICIEMBRE

Respecto a esta obligación se realizaron las siguientes actividades: Se mantienen los 5 grupos

regulares de la siguiente forma, beneficiando a usuarios en total.

Lugar de los grupos:

1- Parque Fundadores, lunes, miércoles y viernes 5:00am (beneficiados 32 usuarios)
2- Parque de la vida, lunes, miércoles y viernes 6:30am (beneficiados 31 usuarios)

3- Parque Villa Jaidith, martes, jueves, y sábado 5:00 a.m. (se beneficiaron 30 usuarios)

4- Parque Divino Niño martes, jueves y sábado 6:30 a.m. (se beneficiaron 52 usuarios)
5- Urbanización Guayacanes lunes, martes y miércoles 7:00 p.m. (se beneficiaron 60

usuarios.

PARQUE FUNDADORES
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